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confirmación en el recurso de reposición, por silencio. debemos declarar
y declaramos dichos acuerdos conformes al ordenamiento juridico, y
todo ello sin hacer declaración sobre las costas procesales causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos -la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1991.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos..

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que le comunico a V. t.
Madrid. 30 de abril de 1991.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En el recurso contencioso-administrativo número 598/1985..-inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Puma Spo~s
chuhfabriken Rudolf Dassler K~), contra resolUCiones de este Regts
tro de 5 de junio de 1984 y 21 de enero de 1986. se ha dictado, con
fecha 12 de diciembre de 1990. por el Tribunal Supremo en grado de
apelación. sj::ntencia. cuya parte parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso de apelación inter-

~
esto por la entidad "Puma Sportschuhfabrikert Rudolf Dassler.
", contra la sentencia dictada el 19 de diciembre de 1988 por la

Sa a TerCera de lo- Contencioso de la Audiencia Territori.@.1 de Ma
drid. en recurso número 598/1985. sentencia que4iueda rev~ada y en
su lugar. declaramos que procede estimar el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por aquella entidad contra los acuerdos del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de junio de 1984 Y21 de ene
ro de 1986, que denegaron la ampliación de la Marca número 133.592
"Manufacturas Puma" (con gráfico) para amparar el producto de la
Clase 25 del Nomenclátor "vestidos:' (aparte de géneros de punto ma
nufacturados), acuerdos que anulamos y declaramos no ser conformes
a Derecho. Todo ello- sin hacer imposición de costas.» ~

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido; fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que le comunico a V. I~
Madrid, 30 de abril de 1991.-El Director general. Julio Delicado

Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N de 30 de abril de 1991, de/Registro de la
Propiedad Industrial, por /a que se dispone el cumplimúm~
to de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en gra
do de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 5981198.5. promovüro por «Puma Sportschul!fabri
ken RudolJDassler Kg», contra acuerdos del Registro de
5 de junio de 1984 y 21 de eneró de 1986. .,
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RESOLUClON de 30 de abril de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por fa que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso conrencioso-administrativo número
839/1986, promm'ido por «Cotemsa, e/A de Transforma·
ción .v Explotación de Marismas, Sociedad Anónima»,
contra acuerdos del Registro de 17 de enero de 1985 y ID
de julio de 1986.

En el recurso contencioso-administratívo número 839/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cotemsa, CIA de
Transformación y Explotación de Marismas, Sociedad Anónima».
contra Resoluciones de este Registro de 17 de enero de 1985 y 10 de
julio de 1986. se ha dictado, con fecha 24 de febrero de 1989, por 'la
citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Falla·mos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto en nombre y representación de la Entidad mercantil
"Cotemsa. CIA de Transformación y Explotación de. Marismas. Socie
dad Anónima". contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 17 de enero de 1985. por el que se concedió el registro de la
marca internacional número 475.740, "barilla", gráfico para distinguir
productos comprendidos en la Clase 30 del "Nomenclátor" oficial. así
como contra la Resolución de JO de julio de 1986, por la que se
desestimó el recurso de reposición interpuesto; confirmamos dichos
actos por hallarse ajustados a Derecho, y no hacemos expreso pronun·
ciamiento respecto a las costas procesales causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCION de 30 de abril de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimien
lO de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus~

licia de Madrid. declarada firme, en el recurso contencio
so~administralivo número 6Q~1990, promovuw por Jean
Maizeret. contra acuerdos del Registro de 15 de septiem
bre de 1988 Y 16 de octubre de 1989.

En el recurso contencioso-administrativo número 60-1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Jean Mai
zeret, contra resoluciones de este Registro de 15 de septiembre de
1988 Y 16 de octubre de 1989. se ha dictado, con fecha 16 de enero
de 1991 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme cuya parte
dispositiva es como ~gue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Rodriguez
Montaut. en nombre y representación de don Jean Maízeret, contra
la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de fe
cba 15 de septiembre de 1988. confirmado posteriormente en reposi
ción mediante resolución de 16 de octubre de 1989 del mismo órgano.
sobre denegación de protección regish'al de la marca internacional nú
mero 502,101 "Les Fleurs de Claude Monct", debemos declarar y de
clararnos que las citadas resoluciones no son conformes a Derecho, y
en su consecuencia, las anulamos, al tiempo que declaramos haber lu
gar a la inscripción de la marca internacional número S02.101 "Les
Fleurs de Claude Monet", Todo lo anterior sin hacer especial pro~

nunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.»

RESOLUCION de 30 de abril de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo núm~ro
1.397/1985. promovido por «The Goodyear Tire & Rubber
Companv», contra acuerdos del Registro de 20 de marzo de
1984 y i3 de septiembre de 1985.

En el recurso contencíoso-administrativo número 1.397/1985, "inter
puesto ante la Audiencia Territorial de :ty1adrid por «The. Goodyear
Tire & Rubber Company», contra ResolUCIOnes de este Registro de 20
de marzo de 1984 y 23 de septiembre de 1985, se ha dictado, ron fecha
18 de noviembre de 1988. por la citada Audiencia. sentencia, confir
mada por el Tribu~l Supremo en grado de apelación, --Cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso ~ontencioso-adminis.
tratívo interpuesto por el Procurador de los Tnbunales, don Rafael
Rodríguez Montau!, en nombre y representa~ión de ·'The. Goodyear
Tire & Rubber Company", contra las ResolUCiOnes del Registr:o de la
Propiedad Industrial de fecha 20 de marzo de 1984, denegatona de la
solicitud de registro de la ma~ nú~ero 1.033.637, "Veet?~':, y de 23
de septiembre de 1985, desesttmatona del recurso de reposlClon formu~

lado: debernos declarar y declaramos que dichas Resoluciones son
conformes al ordenamiento jurídico, no procediendo su nulidad, con
absolución de la Administración demandada; y sin expresa imposición
de las costas procesales,»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
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cumpla en sils propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del- Estado».

lo que comunico a V. 1.
Madrid. 30 de abril de 1991.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. .

RESOLUCION de 30 de ahril de 1991, del Registro de la
Propiedad Ind,:,strit:zl. por la que se dispone el cumpli"!iento
de la sentencia dlClada por la Audiencia TerrItorial de
Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-adminis
tratil'O número 2.270/1985, promovido por don Miguel
Ferndndez-Loaysa Pinzan, contra acuerdos del Regislfo de
23 de marzo y 29 de mayo de .1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.270{1985. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid PQr don Miguel
Fernández-Loaysa Pinzón, contra Resoluciones de este Registro de 23 de
marzo y 29 de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 17 de junio de
1986, por la citada Audiencia sentencia. declarada firme. cuya parte
dispositiva es corno sigue:

(<F~llamos: Que debernos desestimar y desestimamos -el recurso
d~UCldo por e~ Procurad?r señor Ibañez de Ja Oidinierc, en representa
clOn,de don Miguel Fernan~ez-Loay~, Pinzón, seguido en esta Sala con
el numero 2.270/1985, en ImpugnaclOn de la Resolución del Director
general del Regis~ro de la Propiedad Industrial. de fecha 29 de mayo de
1981, ql;Ie desestlma~a el recurso de reposición interpuesto contra la
~esolu~16n del propio Cent.ro de 23 de marzo del mismo afio, que
Impoma al recurrente la sanción de separación definitiva del ejercicio de
la pr~fesión para ~a que le h~bilitaba el título de Agente Oficial de la
Propiedad Industnal, ResolUCIOnes que declaramos ajustadas a Derecho
y mant~ne~os en todQ;s sus extremos; todo ello sin hacer especial
pronunclamtento en cuanto a las c?stas del procedimiento.»

En su virtud, este, Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenído a bíen disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludído fano en el «Boletín Ofietal del EstadQ)).

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de abril de 199I.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos. -

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESt;JLUCION de. 30 de abril de 1991. del Registro de la
Propiedad Ind1!slrl~/. por la que se dispone el cumplimiento
de la semencra dIctada por la Audiencia Territorial de
Afadrid. declarada firme, en el recurso contencioso-admi~
nist~ativo numero 1.27711986, promovido por (ChalUd,
SOCfeté Anonyme>), contra acuerdos del Registro de 5 de
fehrero de 1985 y de 21 de octubre de 1986.

En el recurso c0f!ten~ioso-a~mi~listrativo n'úmero 1.277/1986, inter~
puesto ante ,la AudIenCia Terntonal de Madrid por «Chanel, Societé
Anonymc», contra Resoluciones de este Registro de 5 de febrero
de 1985 y de 21 de octubre de J986, se ha dictado. con fecha 13 de
enero de 1989, por la citada Audiencia, sentcncía declarada firme cuya
parte dispositiva es como sigue: ' ,

«F~Ham9s: Que con desestimación del presente recurso contencioso~
ndmlll1straHvo _IOterpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Rafael Rodri~uez Montaut, en nombre y representación dc la Entidad
"Chanel, S~cled':ld Anó.ni,ma''., en ímpugnación de la denegacíón pre
sunta, por sl!cnclo admlfilstratlvo, del recurso de reposidón fonnulado
contra !a Resolución también impugnada del Registro de la Propiedad
~ndu~tn~.1 de ~ccha 5 de febrero de 1985, por la que '3e concedía la
mscnpc~~n reglstral de la marca número l.057.410'·Canuel" (gráfica);
denegaclon que despúes de la ínterposición del p'resente recurso fue
expresa en el acuerdo del Organismo referido de fecha 21 de octubre
de 1986; debemos declarar v decll1ramo'S que díchas Resoluciones son
cC?nformes al ordl?n.amie~to juridico. no procediendo su nulidad, absol
Viendo a,la Admml~tracl~n.~cmandada de las pretensiones de b pane
actara; sm cxpres.a ImpOS1CJOn de costas procesales.}>

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. lO

Madríd, 30 de abril de 199t.-El Director general, Julio Delicado
Montero~Ríos.

Sr. -Secretarío general del Regístro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de abril de 1991, del Registro de la
Propiedad lm!usl!"ial. por la que se dispone el ~umplimienlo
de la senteneJa dictada por el TrIbunal Superwr de Justicia
de ..tfadrid. declarada firme en el recurso contencioso
administrati,vo numero 1.726/1986, promovido_por «Gla.xo
Opera/ions uk Limited», contra acuerdos del Registro de 5
de seplÍembre de 1984 y de 17 de abril de 1986.

En el recurso contencioso-admínistrativo número 1.726/1986, in ter
pue~to .ante la Audiencía Territorial de Madrid por «Glaxo Opcrations
uk IJmlted», contra Resoludones de este Registro de 5 de septiembre
de 1984 y de 17 de abril de 1986, se ha dictado, con fecha 3 de abril
de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contcncioso~

administrativo ínterpuesto por el Letrado don Fernando Pamba Garcia,
en nombre y representación de la Entidad "Glaxo Operations uk
Limited", en impugnación de la Re~oludón del Regístro de la Propiedad
Industrial de fecha 17 de abril de 1986 que desestimó el recurso de
reposiCión formalizado contra la Resolución del mismo Organismo, de
fecha 5 de septiembre de 1984, de denegación de la marca espanola
número 1.045.629 "Phortum"; debemos declarar y declaramos Que
dichas Resoluciones son conformes al ordenamiento jurídico, no proce
diendo su nulídad, absolvíendo a la Administración demandada de las
pretens.íoncs de. la parte actora; sin expresa imposición de costas
procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dísponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique d
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1991.-EI Di.rector general, Julio Delicado.

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de abril de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dietada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación. en el recurso conrencloso-administralÍvo mimero
j.3i411986. prumMido por «Destiler(as dI:! GlIau'alci(>,
Sociedad AnónimQJ}, contra acuerdos del Registro de /6 de
octubre de 1984 y de 1/ de maco de 1986. Expediente de
marca numero 1.042.5/0

En el recurso contencioso-administrativo número 1.374/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territoríal de Madrid por «Destilerías del
Guadalete. Sociedad Anónima)}, contra Resoluciones de este Registro de
16 de octubre de 1984 y -de 11 de marzo de 1986. se ha dictado. con
fccha 17 de noviembre de 1988, por la citada Audiencia, sentcncia.
confirmada por el Tríbunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dísposítíva es como sigue:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo
nlimero 1.3.14/1986, ínterpuesto por la Procuradora doña Paloma Vallés
Tormc, en nombre y represcntación de "Destilerías del Guadalete,
Sociedad Anónima". (ontra los acuerdos de 16 de octubre de 1984 y de
l ¡ de marzo de 1986, del Registro de la Propiedad Industrial. los cuales
d..:claramos ajustados al ordenamiento jurídico; no procede hacer
expr..:sa imposición de costas.)>

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1991.-fl Director general. Julio Delicado

Montero~Ríos.

En su virtud, e~t~ Organismo, ~cn cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diCiembre de 19)6, ha tenido a bien dísponer que se Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


